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M1zton-SDES 

M1zton-6DES 

M1ztón 6REE 

Mizton-7DES 

Miztón-7REE 

Mízton-8DES 

Mizi:on-9I NY 

l\.lmon-11 NY 

Mizton-l21NY 

Mizton-13 i-JY 

t-.1i zton-2DEL 

Arnoca-SDES 

Amoca-6D ES 

.Amoca-7DES 

Desarrollo 

Desarrollo 

qeentrada 

:::>esarrollo 

Reen!rada 

0esarrollo 

lnvector 

Inyector 

ln¡ector 

Inyector 

:)elimitador 

Clesarrollo 

Desarrollo 

'.Jesar1ollo 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección a l Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestion tle Exploración y Extracción 

de Recursos Convencional e~ 
Or c ,c N-:, ASc:A;'UGl'DG ·.;EEPC~429/2023 

t 1 .1<:~c ·Jo;; "•""' i;:.c. o (f.' ( 1~ ~-:r,· 1::mt:ri' di::. ,].3 

Amoca-8D ES Ciesariollo 

Amoca-9D::S Desarrollo 

Amoca-lDES Desarrollo 

Amoca-3DEL Del·m •tador 

Arnoca-4D EL Delimitador 

Tabla 2. Instalaciones que comprenden el Área 
Contractual No.1-CNH-R01-L02-A1.CS/2015 

Plataforma rv 1zton WrlP 

2. Plataforma Amoca WHP1 

3 Un id ao i='lotante para el Almacen2m1entc ;Jroducción y Desea , giJ (i=PSO) 

4 Torre de Ama rre (Yoke) 

5 lnstalac ion en Tierra (OP.F) 

Líneas de recolección 

6. Ll n""a de 10·• 0 de Miztón WHP a - arre de amarre/FPSO 
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7. 

8. 

9. 

10. 

11 . 

12. 

13. 

i4. 

15. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Ind ustrial 
Di rección Genera I de Gestión de- Exploración y Extracción 

de Recursos Convencionales 
Ofic,o No. AS i::A/U C 1/DG CE ERC/1429/2023 

CiJdacJ clP. M,·.:¡.ico. ci 07 ck ~=p• 1en-t:r:: d ?-;')73 

Linea de 14" 0 de Miztón WH P a Torre de amarre/FPSO 

Línea de 10" 0 de Torre de amarre/FPSO a Miztón W HP 

Línea de 12"' 0 de Torre de amarre/FPSO a IVlizt ón WHP 

Línea de 14" 0 d e Amoca WHPl a Torre de amarre/FPSO 

Línea de 12·· 0 d e Torre de am arre a Amoca W HPl 

Línea de 10" 0 de Mizt ón W HP a LTE (Llegada a Tierra) 

Línea de 10·• 0 d e L TE a O RF 

Línea d e 10·• 0 de ORF a Baterra San Ram ón PEMEX 

Línea de 10" 0 de ORF a ECO Sa n Ram ón PEMEX 

Al respecto, una vez evaluaoa la información presentada en el expediente ad ministrativo correspondiente y, 

C ON S I DER AN DO 

l . Que e l RECULADO indicó, a través del Instrum2nto Público No 82.488defecha 07 de junio de 2023, otorgado 
ante la fe de' Lic. Gerardo Gonzalez-Meza Hoffman, T it ular de la Notaría Pública Número 79 de la Ciudad de 
México. que el objeto del REGULADO, la exploración y extracción de hidrocarburos. pudiendo realizar las 
actividades necesarias para la consecución del mismo, incluyendo sin limitar la enajenación de los 

hidrocarburos que se obtengan de dicha exploración y extracc ión de hidrocarburos, por lo cual es 
competencia de esta AG ENCIA conocer del presente asunto d e conformidad con lo señalado en el artículo 
3o. fracción XI. inciso a) de la Ley de la Ag encia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarbu ros. 

11. Que esta DGGEERC es competente para revisar y resolver sobre la solicit ud de autorización de Licencia 
Ambiental Única para fuentes fijas de jurisdicción federal del sector h idrocarburos para el establecim iento 

denominado Área Contractual No.l, presentada por el REGULADO de conform idad con lo dispuesto en los 
art·culos L fracción XV y 25 fracción XV del ~eglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
lndusrrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector H idrocarburos. 

11 1. Que el C. Giorgio Guídi, Represemame Legal del REGULADO. acreditó su persona!idadjurídica mediante el 
Instrumento Público Ne. 82,L88, Libro l.273, de fecha 07 de junio de 2023, ante la fe del Lic. Gerardo González
Meza Hoffman. Titular oe la l\.otaria Pública Número 79 de la Ciudad de México. 

2023 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad ele Gestión Industrial 
Dirección General de Gestion de Exploracion y Extracción 

de Recursos Convencionales 
OitCIO No. t-s::: ... ·uc iDCGEERCi !429/2023 

c. ud.:i·*! ·le' ,. 1; .:J, ' J, .. ,-,-::!~ rr b ':" J • .:. ;, '" 

IV. Q ... Ie el día 19 de Julio del 2023, se recibió er el AAR ce esta AGENCIA la sol ic itud de aL t orizac1011 ae Licencia 

Ambiental Única para fuentes fijas de Jurisdicción federal del sE:ctC'r hidrocarburos para e l establecimiento 
denorn1naoo Área Contractual No.l , mediante el escrito Eni M éxico-Out-0584/2023 de fecha 17 de JL.lio de 

2023 rr1srna qL e fue registrcJda con el numero de b1tacora 09/LUA0022/ 07/ 23. 

V. Que esta DGGEERC, po• medio ce oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1160/ 2023 de fecha 28 Jt.> julio de 2023 solicitó 

;) ! REGULADO informacion adicional para esta r en condiciones de resolver el tramite de solicitud ae Licencia 

Ambiental Unica del Sector Hidrocarburos. mis1"'lo que fL,e registrado ccr el nuInero de bitácora 

09/LUA0022/07 /23 

VI. Que el REGULADO ingreso mediante escrito !'lo. Eni México-Out-0800/2023 de fecha 01 de septiembre de 

2023 :r anexos, la 1nformacir-n cor1ple•nentaria con el fin de cumplir cor lo establecido en el oficio 

ASEA/UGI/DGGEERC/1160/2023 de fecha 28 de JUiio de 2023, mIsrra que f-ie registrada con número de folio 

0123468/09/23 

VI l. Que i" documentacIon del tramite ingresado f Je revisada~ e'. aluaoa por esta DGGEERC. de acuerdo con lo 
inoicado en los articulas lo, 3o fracc1on ,..;1, 4o. So fraccion XVII y 7 fr,;cc.on I de la _e\ de la Agencia Nacional 

de Seguridad Industrial y de Proteccion al MeaI0 Ambiente del Sector --l1drocarburos, 110 B S de la Ley 

Ceneral del Equilibrio ;:écologIco y la ProteccIon al Ambiente; 13 de la Ley Federa l de ::Jrocedim1ento 

Ll.dministrativo; 4o fracc1on XV y 25 f racc1on XV del Reglamento Interior de la .L'-.genc1a l\ac1onal de Segundac 
Indust rial y de ProteccIon al Hed10 Ambiente del Sector Hidrocarburos· 60, 76, 17 BIS incrso A) fracciones . 11, 

IV V, VI. VIII y IX, 18, 19, 20 y 21 d el Reglamento oe la Ley General del Equilibrio Ec.ologico y la Protección al 

Ambiente en materia de Prevenc1on y Cont 10I de la Contarninacion de la Atmosfera y el Ac uerdo q..1e 

establece los mecanismos y procedimientos para obtener la , IcencIa Amc1ert al Úrica mediante un trámite 

únicc, así como la act ualizacion de la informac1on de ern1sIones med ante una Ced..;la de Operación Anual, 
publicado en el Dia110 Oficial de la Feaerac1on el d1a 09 de abril de '998, ec;ta Di rece ion Cenera! de Exploración 

y Extracción de Pecursos Convencionales: 

RESUELVE 

PRIMERO. Terer por completos y correctos ,os recuIsItos tecnicos f legales I epresentados por el REGULADO 
para tramitar y obtenE.r la Licencia Ambiental única del Sector Hidrocarburos, para el establec1m1ento 
oenominado Área Contractual No.l. cuyas instalaciones y pozcs SE declaran en la Tabla l y 2 del presente oficio. 

~~ 
! ,....¡( ·, t"\ -'<,,., Boulevard Adolfo Ru,z Cortones 4209, Jardines en a Montana, 14210, Ciudad de Mex,co. 
' ·, .~/ TPlofono: 55 9126 01 00 www.gob.m)(l.,sea 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión Industrial 
Dirección General de Gestión de fa'])loración y Extracción 

de Recursos Convencionales 
Oficio No. ,~SEAÍUG /DGGEEP.C 1~2912023 

(i,Jd~d de f\Jl,?xico. a ú7 de sept,emt;,~clt=- '2023 

SEGUNDO. - Otorgar al REGULADO. par2 la operación del establecimiemo denominado Área Contractual No.1, 

LA LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

No. LAU-ASEA/6953-2023 

La presente Licencia Ambiental Única del Sector Hidrocarburos q ueda sujeta al cumplimiento de las siguientes: 

C ONDI C I O NAN TES 

l. La presente Licencia Ambiental Única. se expide por única vez en t ant o el est ablecimiento no cambie de 
ubicación o de actividad/giro indusi:rial según le fue autorizada. Si este es el caso deberá solicitar una nueva 
Licencia. Si existe actualización de datos de l titular d e la Licencia (cam b io de razón social u otros}, aumento 
en la producción autorizada, cambios en los procesos productivos, incorporación d e equipos gene radores 
d e emisiones, por ampliación de inst ala ciones, y gene ración de nuevos residuos p elig rosos, deberá 
presentar la solicitud de actual ización de la Licencia Ambiental Única. 

11. La Licencia Ambiental Única es intransferible a otros establecimientos y se ot org a 5in perjuic io de las 
autorizaciones, permisos y registros que deban obtenerse de esta u otra autoridad competente. 

111. La preseme Licencia Ambiental Única ampara al REGULADO para los elemem:os considerados puntos de 

generación de contaminam:es a la atmósfera contenidos en la Tabla 3. del presente oficio. 

Tabla 3. Puntos de ge ne ración de contaminantes a la atmósfera 

Nom bre de la maquinaria , equipo o act ividad que 
gen era contaminantes a la atmósfera 

Cabezales de pozo de producción 

Unidad colectora oe producción 

Recibidor de diablos de gas 

Envío de gas a O RF 

Scrubber de venteo 

Generador de energía eléctrica de emergencia Miztón 

Trampas de diablos 

Cabezales de pozos de producción 

!✓;:.¡\ 

t\ .. ,(":' , _.,,. 
.' -~ ~ 
'"~ 

Punt o de gene ración 

7.1 

1.2 

1.6 

1.7 

1.12 

1.15 

1.16 

2.1 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad dE: colectores de p1oducción 

Medidor 1nultifás1co de producción 

Generador de energ Ia electr ica de emergencia Amoca 

SisteméJ de grúa de pedestal C26300YA001 

Sistema de grua de peaesLal C26300YA002 

Receptor de lineas de fluido mult1fas1co de plataformas 

Cabezal cJe oistribución 

Ca lentaoor de entrada 

Separador ce entrada 

lntercamb1ador crudo/ci udo 

Primera etapa de desahnizac1ón 

Segunda etapa de desali11 1zac1ón 

Calentador Je crt...oo 

Separado1 de baJa presión (L::>) 

Separador o~ muy baja presión (LP) 

E,-,portación de cruce 

Servicios ce respuesta a emeIgencIas 

Sistema del quemador Fl3re FPSO 

Generadores de Emergencia r=PSO 

Generadores esenciales de energía FPSO 

Entriador de succion del com presor de baj:i presión 

Depuradores ce succIon del compresor de ba,2 presion 

Compresor de baja presión 

Enfriador de descarga del compresor de baja presion 

Dcpuradmes de descarga del compresor de baJa presion 

Enfriador de succión del compres0r de media presión 

Depuradores ce succIon del compresor de medié> presion 

Compresor oe media presión 

Enfriador de succIon dP.I compresor de alta presion 

Unidad de Gestión Industrial 
Oircccion General rle Geslión de Exploración y Extraccion 

de Recursos Convencionales 

22 

2.3 

213 

2.20 

221 

3.-

3.2 

3.3 

3.L. 

3.5 

3.6 

3.7 

38 

3.9 

3.10 

3.11 

320 

3.22 3 23 

32L 

3.25 

47 

42 

4.3 

44 

4.5 

4.6 

!,.7 

4.8 

4.9 

--~ ~~ 
!_'", .,[Í BoulrNard Adolfo Ru:z Cortine-s 42.09, Jard,m,s •~"'"Montana, 14:?10, C.ud">d de Mexlco. 
'• • . J.I Teletono: 55 91?_60100 w,v,v.gob.nn:/-'.lc,l.!'l 

2023 
FriiHcisco 

VII!-A ~w ~<-;.jf;&-...._~~'~1t'(l~~H\.~,.~~~1f(iá.'-~-~~fl(I~~ ;t~~~ ~ -.:..., -, ~,,t. oe- <--... ;."){'."'s; ~"'--....:: r:;-_~~, -~ rs_,u _1:: :c..~~ ~......._~ ~~~ :;,_~ r . . ........ , .. ---: .... ~ .. 
Pag1 E de 13 



MEDIO AMBIENTE 

Depuradores de succion del compresor de alta presión 

Compresor de alta presión 

Enfriador de descarga del compresor de al!a presión 

Depurador de descarga del compresor de alta presión 

Fil tro coalescente de entrada de trieti lenglicol (TEG) 

Filtro coalescente de salida de trietilenglicol 

Cabezal de exportación de gas 

línea de salida de gas a Miztón WhP 

Depurador del compresor de arranque de gas 

Compresor de arranque de gas combustible 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu ros 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción 

de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA.1UGliDGGEEP.Ctl429/2023 

Ciuo?.d de;,, M,":.:-:ico. a 07 d.:: s,-·plr~rr br-.:de ;:,1?.3 

4.10 

4 .11 

L...12 

4.13 

4 .lL 

4.15 

4.16 

4 .77 

4.18 

4 .19 

Enfriador de descarga del compresor de arranque de gas combustible 4.20 

Depurador de gas comb-.1stible de alia presión 4.21 

Sobreca lentador de gas combustible 4.22 

Filtro de gas combustible 4.23 

Contactar del t rietilenglicol (TEG) 4 .24 

C,ilentador de condensados 4 .25 

Un id ad recuperadora de vapores 4.26 

Generador de tu rbina de gas A FPSO 4.27 

Generador de i:urbiria de gas B FPSO 4.28 

Generador de t urbina de gas C FPSO 4.29 

Sistema de regeneración oe t rietilenglicol 4.30 

Tanoue desnatador 5.1 

Celda de flotación 5.4 

Líneas de recolección de gas que proviene del FPSO 6.1 

Separador de condensados 6.2 

Exportación de gas a batería San Ramon PEMEX 6.3 

Sistema del quemador Fiare ORF 6.5 

Generador de energía eléctrica de emergencia ORF 6.8 

Trampa de diablos 6.12 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direccicln General de Gestión de Exploracíon y Extracción 

de Recursos Convencionales 
e- CIC "-J,;, te,.SE.-. 1 1G,/UG0E:: RC.1429 21 .. ,23 

C .JC~J l . n • · ._J ~p.1ernc1 .._ ...,'t. 

GPneraoor de energía e lectrice OPF 6.15 

Sistema de v'alvulas de la .::i iataforma de Extracción MIzton W --J P 9.1 

Bridas ele la Plataforma oe Extracc1on M iztón Wt-. P 9.2 

Otros componentes de la Plataforma de Extraccion t-. l1ztón VVH;:) 9.3 

Sistema de valvulas de la 0 1ataforma de Extracc1on Amoca W'-!Pl 9.4 

Bridas ele la Plataforma de ~xtraccion Am oca WHP1 9.5 

Otros componentec:. de la Plataforma de Extraccion Amoc;:i WH?l 9.6 

S1stem2 de válvulas de la FPSO 9.7 

Bndas de la FPSO 9.8 

Conectores de la FPSO 9.9 

JL..ntas ele bomb2~ de la FPSO 910 

Otros cc-nponentes de la FPSO 9.11 

Sistema de válvulas ce la ORF 9.72 

Bridas de la ORF 9.13 

Otros componentes de la ORC 9.ll. 

Tanoues de almacenamiento de la FPSO 9.15 

Tar•ques dA desalinización de la ;::pso 9·5 

J:,oqude d~ mé-d1cion de id FPSO 9.17 

Paq uete de regu lac1on de gas oe la FPSO 9.18 

Paquete de rned1cicn plataforma de extracción Amoca WI-P1 9 ."9 

Paquete de medición plataforma de extracc.ión 'v1 1zton W:-IP 9.20 

Paquete de regulacion de gas plataforma de extraccion Miztón WHP 9.2'1 

Paquete de regu lacion de gas de la ORF 9.22 

Conectors?s OPF 9.23 

IV. La Licencia Ambiental Un1ca ampara e l funcionamiento y operac1on del establecimie nto denominado Área 

Contractual No.1 con ubicac:ic,n dE:ntro e.e la pr0vIncr:; petrolera :L:,¿;rca del Sureste y t rente a las costas del 
m in,- p1íl de C2rde1v1s. P.n el estado de Tabasc.o, y cuya c'Ct1v1dad ¡:rinc1p:il es 1:::, extraccIon de h1clrccarburoc, a 
traves ae distintos pozos ... ,bicaclos en las platafcr rT'.::1-:.. M1zton Wf-l P y .l:\m'.JCo WH p· con .._,rn capac.idzd instalada 
para rn..,neJo de S,222 730 77 m'/,:11,0 de c1 ,,do y 775172AOO 00 rr 'l--:1"10 de Ges Narurcl. L:1.:; plataroimas c,1entan 
con salidas qc.1e cirígE-n los nidrocarbL..ros (tlu10 mult1tas1co) ;:i los recibidores en 13 ;:pso la :::ual se conecta a la 

-$., ~ 
(◄ ◄ / Bou,eva,·d Adolfo Ru1z Cortinos 420.:l, Jardinc,:; en le Montana. 142,0, Ci-..idad d& ._~ex,co. 
, . :Y 'fe!Jzono. ~5 e¡¡ 26 01 00 wv,;#.goh,m>Ja!'.1=>a 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción 

de Recursos Convencionales 
Oficio 'Jo. ASEA/VGI/DGGEERC/1429/2023 

Ciwdad de- Mé-" ico. t$ Oí de sep.t::rr·b• e-rl-?2023 

wrrede amarre Yoke. e l aceite es almacenado y descargado en el buque tanque. el gas se retorna a Minón WHP 

para posteriorr1ente ser enviado a las instalaciones de PEIVlEX, m ientras que el agua se vuelve a inyectar en los 
pozos de inyección de agua de Miztón WHP. 

V. El REGULADO debera estimar y repon:ar en la Cédula de Operacion Anual correspondiente a pan:ir oel ano en 
el que comience la fase de operación. las emisiones de contaminantes a la atmósfera de los pozos, líneas de 
recolección e instalaciones referidos en la Tabla 1 y 2 del presente ofic io .. conforme a lo establecido en .el artículo 

20 del Reg la memo de la Ley General oel Eauilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro 
de Emisiones y Trarsferencia de Contaminantes para tal efecto el REGULADO contará con e l Núrnero de 
Registro Ambiental EME0901600569. 

VI. El REGULADO en virtud del tipo de las instalaciones con las que cuenta debera dar cumplimiento a lo 
establecido en los artículo.;; 13 fracción ,1 yl7 fracciones 1, 1, IV V , VI, VII, V III y IX del Qeglamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al A.mbiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación 

oe la ,Li.t mósfera y a las !\.armas Ofic,ales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

V II. El REGULADO deberá dar cumplim iento al an:iculo 109 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente y a los amc:;los 9 y 18 ele Reglamento en materia de Registro de Emisiones y 
Transferencia de Contaminames. cuando existan emisiones o t ransferencias de contaminames y sustancias que 
se encuentren istadas y que cu molen e l umbral ds reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-165-

SEMARNAT-2013. la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el registro de emisiones y 
transferencia de contaminantes; en este mismo orden de ideas. se deberan reportar las emisiones fugitivas 
correspondientes. 

VIII. El REGULADO en caso de paros programados por mantenimiento que impliquen desfogues o emisiones a la 
atmósfera, deberá dar aviso por e5crito a esta AGENCIA por lo menos con 10 hábiles de anticipación informando 

las medidas d~ seguridad que serán impler1entadas para evitar riesgos operacionales y ambientales. En el caso 
de paros circunstanciales el REGULADO debera dar aviso de manera inmediata a las dependencias de 
Protección Civil corresponoientes. 

IX. Para el caso de paros programados por mantenimiento, el REGULADO deberá ·mplementar las mejores 
prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la atmósfera. r,asta en i:arn:o no se emitan 
lineamientos. directrices. cmerios o:r&s disposiciones administrativas de carácter generar por pan:e de esta 
AGENCIA. 

X. El REGULADO deberá ajustarse de manera permanente y en lo que corresponda a las condicionantes y 
términos asernados en el: 

f 
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a. Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1398/2016 - Resokicion proceoente en materia de Impacto Ambiental del 
proyecto denominado MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, ÁREA CONTRACTUAL 1. 

b. Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0590/2018 - =<esolución procedente en materia de Impacto Ambiental-EPA 
e lnformacion adic ional del proyecto denominado MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, PLAN 
DE DESARROLLO ÁREA CONTRACTUAL l. 

c. Oficio ASEA/UGI/OGGEERC/1286/2018- Modificación a p royecto - modificacion de la ruta de tubena de 
10" 0 de f lujo multifasico costa afuera o dueto marino. modificación del metoao para la apertura y 
tapado en zanja de la tuberia de 10" 0 de flujo rnult ifásico instalación de cable de fibra optica costa 
afuera para lelo al corredor de la tuberla de 10" 0 oe flujo multifasico, modificación en la llegada a tierra 
del cable de f ibra optica y nueva distnbucion de colchones de concreto debajo de la plataforma de 

cabezales de pozo Miztón W H P. 

d. Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1346/2018 - Modificación a proyecto- modificación de la ruta del dueto de 

70" 0 y cambio de método constructivo del dueto de 10· 0 e 1nstalacion ae un cable de fib ra optica. 

e. Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0999/2019 - Modificacion a proyecto - quema de gas de manera continua 

por un periodo de 03 semanas. 

f. Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1485/2019 - Modificación a proyecto - instalac1on de la p lataforma de 
procucción Amoca WHPl. perforac1on y term inación oe ·2 pozos, instalación de un sistema de amarre. 
construccion de duetos submannos, tend ioo de aos tramos oe cable submarino (fibra optIca y 

electricidad) y reacondiciona rniento de la p lataforma WH P del campo M1ztón. 

g. Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0464/2021- Modificación a proyecto - instalación y operación de la Unida o 
Flotante de Producción. Almacenamiento y Descarga [FPSO), sistema de amarre de la Torre 
Desconectable (DTYMS y Yoke) y equipos y sistemas necesarios para la operación d el p royecto. 

h . Oficio ASEA/UGI/OGGEERC/1604/2022 - Mod1ficacion a proyecto - la instalación oel Monopie Tecoall i, 

la 1nstalac1on de la plataforma Amoca WHD2, la perforación operacion y mantenimiento de las 04 
localizaciones de producción en e l campo Amoca denominadas Amoca-lSDES, Amoca-17DE5. Amoca
lBDES y Amoca-l9DES, tooos ellos sin p ruebas de prodc.Jccion. la perforación de 01 localizaciones de 
produccion en el campo Tecoal l1 nombrada ~ecoall1-3DES, la Ieemrada al pozo Tecoal li-2'.)EL, la 
instalación 03 lineas oe interconexion por medio de dueto de 10" 0 de Am oca WHPl a ,1>.moca WH P2, 01 
dueto de 10" 0 de Amoca WH P2 al FPSO y 01 dueto de 8"0 de Tecoalli a FPSO y ,a instalación de 03 

cables submarinos. 01 cable de 33 kvdeArnoca WHPl a Amoca WHP2, 01 cable de 33 Kv deAmoca WHP2 
a FPSO y 01 cable de 4 kv de Mizton WHPl a Tecoall1 

~ \( 
\"\ .¡ · Bool~v<!rd Adolfo Ru.z Co<t,Ines 4209, J.,rc:ine$ 1,q l¡: ".\onun., 1 •• 210, Ci.;<!,1ct d" ' x·cc. 
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X I. El REGULADO deberá contar con el Estudio de Riesgo Ambient al (ERA). así como el Programa para la 
Prevención de Accidentes (PPA) , actualizados para el establecimiento denominado Área Contractual No.l 

XI l. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos d e las instalaciones, pozos y 
líneas de recolección del establecimiento denom inado establecim ient o denominado Área Contractual No.l. 
cuyas ins,:alaciones y pozos obedecen a lo est ablecido en la Ta bla l y 2 d el present e oficio., mismas que deberán 
registrarse en una bitácora de operación que será suscepti ble a ser verificada por esta AGENCIA. 

XIII. El REGULADO d eberá participar en los planes de cont ingencia q ue instrumenten las autoridades ambientales 
locales. con el fin de controlar la contaminación que se presente por condiciones meteorológicas d esfavorables 
o em isiones extraordinarias no controladas. 

XIV. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión o monitoreo, de su 
sistema contra incend io y de detección de incendios, en fa que se incluyan los equ ipos. líneas, d ispositivos e 
instru memos d e contro l, para verificar la integridad de sus elementos. 

XV. El REGULADO no deberá descargar sus aguas residuales a cuerpos de agua, bienes nacionales o al alcantarillado 
municipal, sin previa autorización de la Comisión Nacional del Agua o de la autoridad local correspondiente. 

XVI. El REGULADO deberá garantizar el cu m pl imiento de lo establecido en el artículo 19 de la Ley General pa ra la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos. así como en la N OM 161-SEMARNAT-2011, que establece los 
criterios para clasificar a los Residuos de Manej o Especia l y determinar cuáles están sujetos a Planes de Manejo; 
el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho listado; así como los elementos 
y procedimient os para la formulación de los planes de manejo. 

XVI I. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de los residuos peligrosos: 
Aceites gastados lubricantes, Aceites gastados hidráulicos, sólidos (otros) impregnados con hidrocarburos, 
sólidos (otros) impregnados con solventes y pinturas, sólidos (otros) pilas y baterías con metales pesados, 
sólidos (otros) lámparas de vapor de m e rcurio, sólidos (otros) acumuladores, lodos aceitosos {recortes de 

perforación con lodo y fluido base aceite), líquidos residuales de procesos (aguas oleosas), biológico 
infecciosos (objetos punzocortantes), biológico infecciosos (no anatómicos), medicamentos caducos, 
sólidos (otro) suelo impregnado con hidrocarburo y residuos de productos pirotécnicos (caducos). que 
genera. cumple con lo establecido en los artículos 151. 151 BIS, 152, 152 BIS de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Proi:ección al Amb iente, a los artícu los aplicables de la Ley General para la Prevención y Gestión 
In tegral de los Residuos. su Reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas vigentes apl icables en la materia. 

3cuir, ,a•d Adolfo Rd= Carc;nes 4209, J,miines en la \1ont3i>a, 1421C. Ci1,1daci de '"'exiC!l. 
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XVIII. El REGULADO debera garantizar e l cumplimiento del artículo 35 del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se establece el procedimiento pa ra la identificación de 
los residuos peligrosos, así m ismo. conforme a los art ículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gest1on Integral de los Residuos, en el caso de que el REGULADO no haya manifestado otros 
residuos que por sus caractensticas sean considerados peligrosos segun la NOM-052-SEMARNAT-2005, deberá 

manifestarlos de inmediato y solicit ar la actual ización de la presente Licencia. 

XIX. El REGULADO debera garantizar que el almacenamiento de los residuos peligrosos generados dentro de su 
establec1m1ento cumpla con lo establecido en los artículos 82 y 84 del Reglamento de la Ley General para la 

Prevención y Gestion Integral de los Residuos. 

XX. El REGULADO deberá contratar los servicios de empresas debidamente autorizadas para el manejo de los 

residuos peligrosos, segun lo establece el articulo 46 del Reglamento de la Ley General para Prevención y 

Gestion Integral de los Residuos. 

XXI. El REGULADO en la operac1on y func1onam1ento de su est ablecimiento y sin menoscabo a lo aqu1 señalado, 
deberá sujetarse a todas las disposiciones enmarcadas en la Ley General del Eq .Jilibno Ecológico y la Protección 

al Ambiente y los Reg lamentos que de ella se derivan, asi como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros 

instrumentos j urídicos aplicables a las act ividades del mismo. 

XXII. El incumplimiento de las cond ic ionantes fiJadas en esta Licencia , la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protecc1on al Ambiente, la Ley Genera l para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos 
que en ellas se derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos j u ríd icos vigentes que 
sean aplicables a la operacion y funcionam iento del establecimiento, así como la presentación de quejas en 
forma Justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que ocasionen 

daños al m edio ambiente y a los bienes particulares o nacionales, podran ser causas suficientes para q ue la 
AGENCIA imponga al REGULADO las sanciones que correspondan de conformidad con las disposiciones 

aplicables. 

TERCERO. - La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el articulo l3 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la informac1on tecnica anexa al escrito 
de ingreso, en caso de existi r falsedad de la información presentada, el REGULADO, se hara acreedor a las penas 
en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en las fracciones 11 y 111 del 

articu lo 42 Quáter del Código Penal Federal, u ot ros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la 

gestión ambiental. 

:,.,-¡;.:.:¡_-.. .. \ 
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CUARTO. - Archivar el expediente con No. de b itácora 09/LUA0022/07/23, como procedim iento administ rat ivo 
concluido, de conformidad con lo establecido en el art ículo 57 fracción I de la Ley Federal d e Procedim iento 
Admin istrativo. 

Q UINTO. - Not ifíquese el p resente ofic io al c. Giorgio Guidi, Representante Legal d el REGULADO, conforme a 
lo previsto en la fracción I del artículo 167 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente. 

AT E NTAM E N TE 
El Director General de Gestión d e Exploración y Extracción 
·de Recursos No Convencionales Marítimos 

Er'I !wplencio ,:,or oi.:senc,o del cin .. lar de lo D:rec-dón Cenero/ di: Cestió,i de Exp101oc,ón _, Excroccfon de Recursos Con vencionales oe lo A9.;ncio 
Nocional de Se9uridod lnclustnol y de P,orección al Medio Ambienre del Sector 1-/iorocorburos. de conformidad con ?I oficio numero 
ASE;A/UCI '0,t,73/2023. de fee110 or,mero de ;un,o di: c!os mi1 veinri:·es, sig1odo por el Tic,.tar oe 10 Unidad de Ce:;rion 111dustdol. y con 
~undorrienro en 'e dispu:c:ro poi los ortículos 40 .. froc.;iones l\t y X\/. 9o.. frocc,ones 111. XII. XIX y XXI\/. 12 y 48 dei /:/eg'omenco /nren·or d,: lo 
Agencio i\iocioro1 dE: S291.Jriaad 1,1dus:"al _v ae P·ore<c,on ol Medio A·nbienre del Sector Hid,otorburos. po,o e1e1cer los ombLJciones 
con,en,dos en los arncLJlos ,s} 25 del Pegiomemo 1nce1:c•· ce lo Agencio 1w:ici~nol c:Jé SégLJróaoo l0dusn iol :,.- de: Prcrr,ccidn 01 lvf¿dio Amb:enre 
dcd Sécror Hidrocorb.lfOS. 

c.c.e.p lng. Ángel Carr•zales López. - Director E¡ecuci·,o de la ASEA 

lng. Felipe Rodríguez Cómez. - Ttular ele la Unidad de Gestión ln dustríal. ASEA. 

lng. Rodulfo De la Fuente Pérez. • Titu ar de la Unidad de Superv ision de Inspección y Vigilancia lndu$tria l. ASEA. 
Mtra. Laura Josefina Chong Gut iérrez. - 7tular de la Unidad de Asuntos J urídicos. ASEA 

Bitácora: 09.1LUA00:>2•07 '23 
Folio: 01:?3✓.6S,09/23 

.r.-$,•~ 
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